




AGENDA

• 1. Verificación del Quórum y aprobación del orden del día.

• 2. Lectura y aprobación Actas Anteriores

• 3. Plan de trabajo del SIG 2024

• 4. Aspectos Básicos para la Gerencia de Proyectos

• 5. Aprobación de Documentos

• 6. Proposiciones y varios.
• Consolidado plan de acción 2024

• Metas Plan Indicativo





 Resolución de Gerencia No 1222 del 30 de Noviembre del 2024, “Por medio de la cual se actualiza la adopción del Modelo

Integrado de Planeación y Gestión - MIPG- y sus equipos de trabajo, en el Instituto de Financiamiento, Promoción y

Desarrollo de Ibagué - INFIBAGUÉ, y la conformación el Comité Institucional de Gestión y Desempeño y se deroga la

Resolución 106 deI 08 de febrero de 2023 y se dictan otras disposiciones”.











PLAN DE TRABAJO – VIGENCIA 2024

•

ETAPA 1.  
SENSIBILIZACIÓN,  
SOCIALIZACIÓN Y 

AFIANZAMIENTO DEL 
COMPROMISO 
INSTITUCIONAL

ETAPA 2. 

ACTUALIZACIÓN Y 
REVISIÓN  

DOCUMENTAL DEL 
SISTEMA

ETAPA 3. 

MEDICIÓN, ANÁLISIS 
Y EVALUACIÓN DEL 

SISTEMA

ETAPA 4. 

MEJORA CONTÍNUA Y 
AUDITORÍA EXTERNA

ENERO A DICIEMBRE DE 2024

ABRIL A AGOSTO JULIO A NOVIEMBREENERO A ABRIL

Estimado: 65 %
Real: 53 % 

Estimado: 70 %
Real: 54 %

Estimado: 75 %
Real: 43 %

Estimado: 65 %
Real: 50 %

AVANCE  REAL  50 %
AVANCE ESTIMADO 68,75 %
Corte 13 de Septiembre del 2024

Presentación CCSCI - 29 Enero.pptx




Es una serie de actividades

relacionadas entre sí, que por lo

común están dirigidas hacia un

resultado en común y cuyo

desempeño requiere un periodo

significativo. (Chase)

Proyecto se define como una

serie de tareas relacionadas

dirigidas hacia un resultado

importante. (Heizer & Render)

¿Qué es un proyecto? 





¿Qué es la Gerencia de Proyectos? 

Es la planeación, dirección y

control de los recursos (personas,

equipo, material) para cumplir con

las restricciones técnicas, de

costos y de tiempo de un proyecto.





APROBACION DE DOCUMENTOS 
No PROCESO CODIGO DESCRIPCION VERSION

1 ATENCION AL CIUDADANO POL-AC-001 POLITICA-DE-TRATAMIENTO-DE-DATOS-PERSONALES 04

2 ATENCION AL CIUDADANO FOR-AC-017 AUTORIZACION-TRATAMIENTO-PROTECCION-DATOS-PERSONALES 02

3 PROYECTOS DE PROMOCION Y DESARROLLO FOR-PD-003 ACTA DE INGRESO DE PIEZASOBRAS 01

4 PROYECTOS DE PROMOCION Y DESARROLLO FOR-PD-004 HOJA DE VIDA DE EQUIPOS TECNOLOGICOS 01

5 PROYECTOS DE PROMOCION Y DESARROLLO FOR-PD-005 FORMATO ENTREGA ESPACIOS 01

6 PROYECTOS DE PROMOCION Y DESARROLLO FOR-PD-006 CONCEPTO PROFESIONAL USOS CCPI 01

7 GESTION DOCUMENTAL FOR-GD-002 CONTROL PRESTAMOS DE DOCUMENTOS 03

8 GESTION DOCUMENTAL FOR-GD-022 LISTADO DE SERIES Y SUBSERIES DOCUMENTALES 01

9 GESTION DOCUMENTAL FOR-GD-004 CUADRO DE CLASIFICACION DOCUMENTAL (CCD) 03

10 GESTION DOCUMENTAL FOR-GD-006 TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL 03

11 GESTION DOCUMENTAL FOR-GD-007 FORMATO UNICO DE INVENTARIO DOCUMENTAL - TRANSFERENCIA 03

12 GESTION DOCUMENTAL FOR-GD-009 TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL 03

13 GESTION DOCUMENTAL FOR-GD-022 LISTADO DE SERIES Y SUBSERIES DOCUMENTALES

14 GESTION HUMANA Y SST PLA-GH-004 PLAN-DE-ESTIMULOS-E-INCENTIVOS-INSTITUCIONALES 04

15 GESTION HUMANA Y SST PRO-GH-013 LIQUIDACION DE LA NOMINA 02

16
GESTION COMUNICACIONES Y PARTICIPACION 
CIUDADANA

POL-GI-001 POLITICA DE COMUNICACION 04



APROBACION DE DOCUMENTOS 
No PROCESO CODIGO DESCRIPCION VERSION

17
GESTION COMUNICACIONES Y PARTICIPACION 
CIUDADANA

MAN-GI-004 MANUAL DE IMAGEN 06

18 GESTION DEL SIG PRO-SI-202
procedimiento desarrollo de simulacros para la atención de 
emergencias ambientales

01

19 GESTION DEL SIG PRO-SI-201
procedimiento identificación de aspectos y valoración de impactos 
ambientales actualizado

02

20 GESTION DEL SIG OBJ-SI-001
OBJETIVOS DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

07

21

22

23

24

9

10

11

12

13

14

15

16





ENTREGAS PLAN DE 

ACCION 

NOTA: INTEGRAR A LOS PLANES DE 

ACCION LAS12 METAS DE INFIBAGUÉ 

DENTRO DEL PLAN DE DESARROLLO 

MUNICIPAL “IBAGUÉ PARA TODOS 

2024-2027”

No Proceso
Avance Plan 

Acción
Avance Plan 

acción inversión

1 PE 78% 63%

2 GR 38% 11%

3 SIG 65% 50%

4 GI 72% 11%

5 GT 7% 4%

6 OF 55% 0%

7 PZM 40% 5%

8 AP 38% 19%

9 RELLENO 25% 11%

10 PZV 7% 0%

11 PD 56% 49%

12 AC 33% 0%

13 GC 53% 38%

14 GJ 64% 30%

15 GF 53% 26%

16 GH 37% 36%

17 RF 64% 4%

18 GD 41% 12%

19 CD 33% 0%

20 EI 44% 0%

Total 45% 21%



1. GOBERNABILIDAD PARA TODOS

2. CULTURA Y SOCIEDAD PARA TODOS

3. SOSTENIBILIDAD PARA TODOS

4. TERRITORIO PARA TODOS

LÍNEAS ESTRATÉTIGAS

12 METAS DE INFIBAGUÉ DENTRO 

DEL PLAN DE DESARROLLO 

MUNICIPAL “IBAGUÉ PARA TODOS 

2024-2027”







ACUERDO DE  CONSEJO DEIRECTIVO  N°

“Por medio del cual se fijan políticas de fondeo y apalancamiento del instituto de
financiamiento, promoción y desarrollo de Ibagué –INFIBAGUE”

I. El 30% de los ingresos generados por las operaciones financieras
crediticias que oferta el instituto.

II. EL 10% de los ingresos generados por arrendamientos de viernes
inmuebles se destinarán para el apalancamiento de las operaciones
financieras del instituto, durante 5 años contados a partir de la fecha
de la firma de este presente acuerdo.



III.   Los rendimientos financieros  de recursos propios por 2 años a partir de la 
aprobación del presente acuerdo 

IV.   Los recursos derivados de la realización (venta) de activos fijos y de la enajenación 
de inventarios.

V. La venta de las participaciones patrimoniales y los dividendos de las inversiones 
patrimoniales.

ARTICULO 2. El grupo de tesorería del instituto dispondrá de una cuenta bancaria para
administrar los recursos del fondeo señalados en el artículo 1 y solo podrán ser
destinados para las actividades de colocación créditos y/o actividades misionales que
generen rentabilidad económica para el instituto.



valor colocaciones* Año 
Ingresos anuales por 

intereses*

$10.565.625 2024 p $1.621.302 

$15.379.720 2025 $2.360.028 

$22.387.300 2026 $3.435.345 

$32.587.795 2027 $5.000.618 

$47.436.020 2028 $7.279.088 

$69.049.655 2029 $10.595.714

*valor en miles de pesos

PROYECCION COLOCACIONES
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INGRESOS POR RENDIMIENTOS FINANCIEROS ENTRE EL AÑO 2019 AL 2024









SEGUIMIENTO PQRSD 
ENERO A AGOSTO 

2024



DEPENDENCIA SIN TRAMITE EN TRAMITE TOTAL PENDIENTES
Enero a Agosto

TOTAL PENDIENTES
Enero a julio

Dirección Administrativa 1 3 4 159
Dirección Financiamiento 0 1 1 3
Dirección Financiera 0 2 2 4
Dirección Operativa 1 47 48 26
Secretaria General 0 6 6 8
Grupo Activos y recursos físicos 0 9 9 2

Grupo Alumbrado Publico** 1 293 294 178
Grupo Gestión Contable 0 7 7 4
Grupo Cartera y cobranza 0 11 11 18
Grupo Gestión Humana 0 1 1 6
Grupo Plazas de mercado 0 0 0 81
Grupo parques y zonas verdes 0 327 327 245

TOTAL 3 707 710 744



SEGUIMIENTO PQRSD 
PENDIENTES 2023



DEPENDENCIA SIN 
TRAMITE

EN 
TRAMITE

TOTAL 
PENDIENTES

Enero a Agosto

TOTAL 
PENDIENTES
Enero a julio

Dirección Financiera 0 1 1 1

Dirección Operativa 0 7 7 8

Secretaria General 0 1 1 1

Grupo Alumbrado Publico 0 0 0 5

Grupo Plazas de mercado 0 0 0 66

Grupo parques y zonas
verdes

1 40 41 41

TOTAL 1 49 50 122



CONFORMACIÓN GRUPO ATENCIÓN AL 
CIUDADANO

De conformidad con la reubicación del Grupo de Alumbrado publico y teniendo en cuenta que el 
instituto aun no implementa al 100% la NTC 6047, se hace necesario que en la zona de la entrada 
principal se ubique un funcionario de cada grupo que tenga atención directa con el usuario, para 
minimizar los riesgos de accidentes en los traslados de las oficinas, así como para mantener los 
protocolos de seguridad de la entidad. 



SOLICITUD REVISION MAN-GH-001-Manual-de-Funciones-y-
Competencias-Planta-Permanente y temporal

Desde la Secretaria General se solicita a la Dirección
Administrativa – Grupo de Gestión Humana y SST,
realicen la revisión de los manuales de funciones en
donde se establezca para los funcionarios que les
aplique la función de “Rendir los informes
requeridos por las instancias de orden regional y
nacional, de manera oportuna, teniendo en cuenta
la periodicidad y metodología establecida en la
normatividad vigente, según la competencia y las
plataformas tecnológicas disponibles (SECOP, SIA
Observa, SIRECI, CHIP, FURAG, etc.)”.




